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Rubén A. Bonilla C. 
  Gerente General 
 
 

MEMORANDUM 
 
 
A:  Todas las Cooperativas 
DE:  CUNA MUTUAL 
DIA:  lunes, 11 de enero de 2010 
 

“CUNA Madruga” 
 
 

Es en esta época, a principios del año, cuando CUNA Mutual hace suyo el epitafio “Al que Madruga, Dios lo 

Ayuda” para lanzar el programa de incentivos “CUNA Madruga 2010” para el personal de ventas y 

empleados de las Cooperativas. 

 

El programa CUNA Madruga está dirigido a aumentar, durante el primer trimestre del año, la inscripción de 

socios en el programa Plan Amparo Familiar de CUNA Mutual que ofrece cada Cooperativa. Todas las 

Cooperativas se han agrupado en diferentes categorías según el número de socios. Las reglas de la 

competencia son las siguientes: 

 

1. Periodo de la Competencia: enero 1, 2010 – marzo 31, 2010 

2. Tamaño de la Cooperativa y mínimo de inscripciones: 

   

         Tamaño (Número de Socios)    Inscripciones (Mínimo)

                                    1     –   4,000           75 nuevas solicitudes por periodo 

                                 4,001 –   8,000         125 nuevas solicitudes por periodo 

                                 8,001 –  o más         150 nuevas solicitudes por periodo 
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Las solicitudes de nuevas inscripciones de socios al Plan Amparo Familiar deberán estar propiamente 

completadas y la prima correspondiente pagada en las oficinas de CUNA Mutual en el periodo de la 

competencia. 

3. Los premios serán concedidos a las cooperativas que más certificados emitan sobre el mínimo 

establecido en cada categoría: 

 

1er Premio  –  RD$ 25,000.00 

2do Premio  –  RD$ 10,000.00 

 3er Premio  –  RD$   5,000.00 

 

4. Estos son premios en efectivo que se darán al personal de ventas o empleados de las cooperativas que 

hayan inscrito a nuevos socios en el programa Plan Amparo Familiar. 

5. El Gerente o encargado de la cooperativa determinará quién o quiénes reciben la concesión del 

premio a tono con las reglas establecidas. 

6. Los premios no serán concedidos si las metas mínimas de inscripción no han sido alcanzadas. 

 

P.S. Asegure por favor que el NOMBRE y la OFICINA de la persona que toma la inscripción son 

indicados en el espacio provisto en el Formulario de Inscripción. 

 
Ahora prepárate y se uno de los primeros en madrugar, porque “Al que Madruga, Dios lo Ayuda”. 
 
Para preguntas o información adicional pregunta al Gerente o encargado de tu Cooperativa o ponte en 
contacto con nosotros.  
 
¡¡¡Participa y Gana!!! 
 
 
 
Rubén A. Bonilla  
Gerente General 
 
 


